
“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 

“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”. 

 

CONVOCATORIA ENCARGATURA DE PROFESORES EN AREAS DE 
DESEMPEÑO LABORAL DE LA LEY N°29944, LET DE LA REFORMA 

MAGISTERIAL Y SU REGLAMENTO PARA EL AÑO 2026. 

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL N° 0098-2025-MINEDU 

I. CONVOCATORIA 

La Unidad de Gestión Educativa Local N° 13-Yauyos, hace de conocimiento a la comunidad 
educativa, que mediante la presente se oficializa el cronograma para el Proceso de 
Encargatura de Profesores en Areas de Desempeño Laboral correspondiente a la Ley N°29944, 
Ley de la Reforma Magisterial y su Reglamento, Segunda Etapa –  Fase II( Encargo de Directivo 
de I.E para el Periodo 2026; precisando que se ha agotado en el segundo llamado dell anterior 
proceso. 

II. CRONOGRAMA 

Para tal efecto se adjunta el cronograma de actividades: 

ACTIVIDADES RESPONSABLE INICIO FIN 

II ETAPA - ENCARGATURA REGULAR 

1. Publicación de Plaza UGEL 13 Yauyos 21.01.2026 a 22.02.2026 

2. Presentación y Recepción de 
Expedientes , Mesa de Partes 
de la UGEL 13 YAUYOS, 
virtual y/o presencial. 

Postulante 23.01.2026 a 26.01.203. 26 
 

3. Verificación de 
Requisitos 

Comité UGEL 13 
Yauyos. 26.01.2026 a 27.01.2026 

4. Publicación de Observados Comité UGEL 13 
Yauyos. 27.01.2026 

5. Subsanación de 
Observados, ( de 8:00  
am a 12:00 pm). 

Comité UGEL 13 
Yauyos. 28.01.2026 

6. Publicación de APTOS y NO 
APTOS (  Retiro del Proceso). 

Comité UGEL 13 
Yauyos. 28.01.2026 

7. Evaluación de Expedientes Comité UGEL 13 
Yauyos. 29.01.2026 a 30.01.2026 

8. Publicación Preliminar de 
Cuadro de Merito. 

Comité UGEL 13 
Yauyos. 02.02.2026 

9. Presentación de Reclamos, 
( desde 8.00 am a 12:00 
pm), virtual y/o presencial. 

Comité UGEL 13 
Yauyos. 03.02.2026 

10. Absolución de Reclamos, ( 
a partir 2:00 pm hasta 
4:00 pm ), presencial. 

Comité UGEL 13 
Yauyos 03.02.2026 

11. Publicación Final de 
Cuadro de Méritos, ( a 
partir 5.00 pm). 

Comité UGEL 13 
Yauyos 03.02.2026 

12. Adjudicación de manera 
Presencial. 

Comité UGEL 13 
Yauyos 04.02.2026 

13. Presentación de Informe 
Final del Proceso. 

Comité UGEL 13 
Yauyos 05.02.2026 
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14. Emisión de Resolución de 
Encargatura. 

      UGEL 13 Yauyos ( 
Responsable NEXUS) 06.02.2026 

 
 

III. EXPEDIENTE A PRESENTAR 

Presentaran un único expediente en forma física en folder manila FOLIADO Y FIRMADO en cada 
una de las hojas, el mismo que ingresará a través de la oficina de tramite documentario de la Unidad 
de Gestión Educativa Local N° 13-Yauyos, con horario de atención en la mañana de 8.00 am a 12.30 
pm y en la tarde de 2.00 pm a 5.30 pm. 
 
 
PRECISIONES: 
 

1. Formulario Único de Tramite – FUT (Detallado : “ Cargo al cual Postula, II.EE, Nivel 
Educativa y Etapa del Proceso”. 

2. Copia de DNI. 
3. Anexo 02: Declaración Jurada para Encargatura (RVM N° 098-2025-MINEDU), 

debidamente llenado y firmado con huella dactilar. 
 

RECOMENDACIÓN: 
 

-  Tener en cuenta el marco normativo, RVM N°098-2025MINEDU. 
- El postulante es el único responsable de actualizar la informacipon en su Escalafón 

Magisterial, el cual será el único documento que el Comité tomará en consideración 
para la asignación de puntajes y donde se verificara el cumplimiento de los requisitos 
específicos. 

- Los documentos o declaraciones presentados por los postulantes están sujetos a la 
fiscalización posterior, regulado por el D.S.N°0095-2007-PCM, D.S.N°004-2009-JUS, 
TUO de la Ley N°27444. 

 
 
 
 
 
 

YAUYOS, 21 de Enero del 2026 
                                                                                                                          COMITÉ DE ENCARGATURA 
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IV. RELACION DE PLAZAS 
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V. ANEXO: 

 


